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En 1954, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
se instituyera en todos los países un Día Universal de la Infancia y sugirió a 
los gobiernos estatales que celebraran dicho día en la fecha que cada uno 

20 de noviembre de 1959,

Para poder desarrollar unos derechos universales, se decidió sentar las 

recho a la vida, la supervivencia y desarrollo y la participación infantil.
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Artículo 1. 

ticas, discapacidad o cualquier otra circunstancia y condición.

Artículo 2. 

derecho a ser protegidos/as.
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Artículo 3.

Artículo 4. 

cooperación internacional, es decir, del resto de países.

Artículo 5, 18, 26 y 27. 
educación y en el desarrollo 

hijos e hijas.

tienen responsabilidad con la infancia y la educación para ayudar a que 

Estado debe garantizar el servicio de guardería a todos los niños y niñas.

Artículo 6. Todos los niños y niñas tienen derecho a la vida. Y el Estado 

Artículo 7 y 8. 
tiene derecho a recibir un nombre y a adquirir una nacionalidad. 
que sea posible, tiene derecho a conocer a sus padres y que lo cuiden. 

Artículo 9, 10 y 11. Los chicos y las chicas nunca se deben separar de 
su padre o madre, 
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dos/as o han fallecido, el chico o chica tiene derecho a saber dónde están 

Artículo 12 y 13. Todo niño o niña debe ser escuchado/a y tiene dere-
cho a dar su opinión libremente 

Artículo 14. Toda creencia o religión debe ser respetada, los niños y niñas 
tienen derecho a la libertad de pensamiento.

Artículo 15. Todo niño y niña tiene derecho a la libertad de asociación y 

de otras personas.

Artículo 16. 
privada, tienen derecho a tener un espacio propio.

Artículo 17. Los niños y niñas tienen derecho a recibir una información 
adecuada 

Artículo 19, 20, 34 y 39. Si un niño o niña ha sufrido alguna agresión 
 protección para que no vuelva a su
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El Estado debe asegurarles y darles protección ante cualquier abuso que 
puedan sufrir.

Artículo 21.

ser cuidados por el Estado ser adoptados/as.

Artículo 22. Los niños y niñas que hayan tenido que abandonar su país tie
nen derecho a ser acogidos/as y a que se respeten todos sus derechos. 

Artículo 23. Los niños y niñas en situación de discapacidad tienen de

Artículo 24 y 25. Los niños y niñas tienen derecho a que se cuide su 
salud.

poder evitar accidentes.

Artículo 28 y 29. Todo niño y niña tiene derecho a una educación gra-
tuita básica
educación superior. Tienen derecho a ir a un colegio y que se les respe
te. Su educación debe ser orientada a desarrollar su personalidad y sus 

aprendan a respetarlos. 
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niña, que se prepare para una vida responsable en una sociedad libre, con 

Artículo 30. 
o son indígenas tienen derecho a disfrutar de su propia vida cultural, a 
practicar su religión y a usar su lengua.

Artículo 31. derecho al ocio y al jue-
go, 

Artículo 32, 34 y 36. Todos los niños y niñas tienen derecho a estar pro-
tegidos/as contra la explotación económica y laboral, para que sus 

ningún tipo de trabajo o acción que pueda perjudicarles.

Artículo 33. Los niños y niñas tienen derecho a ser protegidos contra el 
uso de drogas, y a cualquier actividad que tenga que ver con ello.

Artículo 35. 

Artículo 37. 

 
Si se les ha privado de su libertad, tienen que garantizarse todos sus dere

y dignidad.
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Artículo 38. Los niños y niñas tienen derecho a la protección en las gue

ninguna.

Artículo 40.

recibir ayuda para su reintegración en la sociedad. 

En esta situación, el chico o la chica tiene derecho a que se le garantice: 

los juicios. 

cesario. 

para el desarrollo de su bienestar y su integración en la sociedad.
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